
k*rn.o.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIOA TARJETAS

ooo lot'oooooS?ze9Tomador dol to l¡do:

La persona identilicada anteriormente ha decidido conlratar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de p.otección de pagos para las contingenclas de Fallecimiento.
lncapacidad Permanenle Absolula lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros SA., todo ello con areglo a los
páctc y a los términos recogidos en las Condiciones Generaies y Pañiculares de los conlratos de seguro reseñados a continuación.

Apellidos:

ORTEGA GUTIERREZ MATRANA
Nombre

JOSE MARIA
Fecha Nacimiento

24l09¡959
Sexo

HOMBRE

oomicilio calle o plaza:

C ARCHITECTE FRANC CASAS 9 3 C 5
Código Postal

07181

Locálidad y Provincia

CALVIA (CALVIA)

T PO DE TARJETA DE CREDITO] BARCLAYCARD ORO DENTIFICAD0RUNIC0DECUENTAT 4118887806341419

Cuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de ma: La misma asociada a la la a de crédilo

LIZA DE CNP PARTNERS No: 1 1.419 DE CNP PARTNERS No: 11.419
Fecha de Sol¡citud: O4l10/2016 Durac¡ón del Seguror l\4ensua Renovab e Fecha de Solicitud; 04/10/201 Duración del uro: L4ensual Renovable

cARANTiAS coNTRATADAS:
Falecimienlo e lnc¿pacdad Pemanenle Absoluta por eniennedad o accidenle

Capital Asegucdo mensual 12% del saldo pendiente de pago a la fe(ha de liquidación

me¡sual de la la rñmedialamenle anterior a la fecha de del s n estro.

Preslación lüáxima
10 cuotas consecutrvas /

18 altemas

Capital Maximo 1.500 Euros/mensuales

CAPIIAL ASEGURADO CONTRATADO:

E saldo pendienle de pago en el momeflto de produciEe elsinieslro

0arena,le lñiciel
30 dias
0 dias en casode accidenk

Dssempleor Trcbajadores por cuenla
ajena con contrato iñdelinido de

duGción supenor o rgual a 6 meses

mn jomada láboral igual o superior a

13 horas semanales. Exceplo
Funcionarios Públicos

Prestación ¡ráxma
10 cuotas consecutivas /

18 altemas

Capital ¡.1áximoi 1.500 Eurclnlensuales

Carencia 1¡icial 60 dias

captrAlaSEGURAm ÁxtMocoNTRATADo
Ouince mil (15 000)euros

EENEFICIARIOS EARCLAYS BANK PLC Sucursalen Españá co¡ carácter Íevocáble

Hospltallzación: Trabajadorcs por

cuenE propia. fu¡clonarios püblicos o
por cuenta ajena con independenca
de la relación laboral.

lgualmenle eslaÉn cubiertos por la
garañtia de hospitalización los

Tomadores/Asegurados que en el
momento del sinieslro no desempeñen
una actividad pmfesional remuneÉda.

Preslacion ¡¡ax ma
10 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capital [¡áximo: 1.500 Eurcs/mensuales

Carencra lnica
15 dias
0 dias e¡ caso deaccidenl€

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler revocable

ilodalidad de Prima: Prma ¡,lensuaodalidad de Pr¡má: Prma l,4ensua

llomb.e l,led¡ador: Barclays [{ediador, 0pecdorde Banca-Segurcs V]nculado. S A.U Nombre Med¡ador: Bardays l\¡ediador, Operadorde Eanca'Seguros Vinculado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES. por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. E¡ caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo ca8o se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡sión y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncápacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nola lnformaüva Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Condic¡ones
Part¡culares, los extremos ex¡g¡dos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a

la contratación del seguro la documentación ref€rida al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15i1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en esle documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡ones Genefales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliua de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por dup¡¡cado, en Madrid ¿ 11 !s OCTUBRE

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARTI{ERS DE SEGUROS Y RÉASEGUROS, S,A

BARCUYS VTDAYPENSTONES Con+arlr¿des¿gum S A U Pr¿dác.lói 1 ?00¡6M.dd RM r/¿dfd I 356 F ¡]or ll f\+7C¿8. i@h lr-NrF 47954G15

cNPPAFÍNERSDEsEcuRosYREcsEelRos sa helná án d RÉÉlro liLE.nd de MádrE. ino 1019 Gra¡ lüe 3 9,91 §€¡d€lLóod.sekdad.§ ic.l95 hqá lfla 230 ¡s.riNla a236343'15

N .F./D N /N IE
385544H

lncapacidad Tenporal: f rabajadores
por cueñla propia, funcionarios
públicos o porcuenta aiena con

independencia de la relación laboral.

de 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

LEGISLACION APLICAELE
El presente contr"to de seguro se enorenfa somebdo a la Ley 50/1980 ds I de lkubre,
de Collrato de SegJro. de la Ley 20/2015 de o¡denadon suieNision y solvencia de las
6rlidades aseguradoras. asr como el Real Deselo 10602015 de oroe¡acion.
supe¡visiór ysolvencia de las enltdades asegLradoras y drsposioores concordante§. y s€
reqr¿ por o conlenido €fi la Póliza y en los restanles dodmentG co¡lraclua,€s
El coruol de la actvdad de la Ertdad As€ouradora CNp PART',{ERS de Seouros v
Re¿sequros S.A {en adelante CNP PA{l\tRS). con dcrr.crto er l.bdnd Ó
ochándraao n" 10 coresoonde a lá Dtrecoon Gefleral de Seouros v Fondos de
Pengones. dependienle del lúai$e..o de Econon a y Cmpettvloaldd Eslado Españd
PRELIMINAR DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. E1üdad que a c¿mbo de.a pnma. ¿sune la mberlura de, riesgo
obieto de este cortrato y q¿r¿nbza e pago de las presadones que coÍ€soo4da con
aÍeqlo a l¿s @ndloones delmÉmo
Toñador del Séouro, Persffa oJe suscnbe sl cmlreto de seoJro e asLme sus
ob igacio4es, erceñlo las que por su'naturaleza debán se as,rmdas p-or slAsequrado
AÉ€guredo. Es la persona fisica sob'e la que recae el nes{o En este caso sei¿ el tful¿r
de lá hriela emrüda por Ba.clays Bank Plc Sucursal ei España y que debe,a ser
resdente e. Espaaa lener una edad s,tperior o qual a 18 aios e rnfenor a 65 años eq el
momento de mnhatac¡ofl de la Dóliza v oue se enolentra tabai¿ndo rem neradamenb
en España dado de alta alla ea fa SqÚridad Sooal. [.{utual,oad.'o ll¡oÍtepio o n$ituoon

Benefciario B¿rdavs Bank Plc, suorrsargn Espaia con c¿racler irrevocable
Ceúilál Aséourado. Canüded estableoda á las Condiciones Párlio,laÍes oue
repiesenla elfmite cle la prest¿oon de CNP pARTNERS

Falleciñienlo: Perdid¿ de la vrda debdamente aoedibda por ceüfrcado medrco de
defuncion o declaracid de ausenoa
lncapacidad PeÍÍanente Absolutá: La sfuaoon ¡'sicá ,neversro.e constatáda
médicamerle provocada por cualqu,er cáus¿ ornnada mdependEnlemente de la
volJnlad dol Asegu-ado y det€minante de la olal iT eptrlud del m'smo para el
manlenmÉnlo Defmanente de loda adNdad laboral o pfole§ronal y que debe ser
diagnostcada porun málrco de la SegLndad Sooaloasimilado
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
-os dalos qJe conslar en las CondEro4es Parto.rlares y Generalss de esta pol[a asi
como, en su caso la solcrlJd clel seguro y demas declaraooíes del TorEdor y
As€qurado loman la base de esle cüralo de §equro.
El fornaoor del seourc oodrá recl¿m¿¡ a CNP PARTNERS en el o,azo de un mes a
contar desde la entiega de la pohza. para que suDsane las drsarepáñcias e¡rslentes enFe
esla y la Solcitud de seguro o las cláusulas convendas Transcunido dicho plazo sn
efecluar la redamación, se estará a lo dispuesto en la poliza
SEGUNDA, OEJETO OEL SEGURO.
¡¡iáras se enolente en vrgor el presente contralo, el seguro o.rbre el Fallecimienlo e
lncapacidad Permanenb Absoluta por enfermedad o acodente CNP PARTNERS
liquida'¿ en c¡so de que s,e produzca un sir'esbo cub,erto el saldo pendiente de paqo en
el mo¿-renlo de produorse el s.nresrro. cm el llm,re márimo de 15.000 erros En el
supúeslo de fallecimiento, § a fecha de liquidacio¡ de la prestación elsaldo peñdiente
hubiera sido satisfecho por los herederos, el impode de la preslación será úansferido por
Bardays Eark Plc SLc¡.rsalen Esoaña a los r¡Emos
TERcÉRA. c0NDrcr0NEs pARA c0NtRATAR
Es l¿ oersona fisrc¿ sobre la oJe recae el nesoo Én esle caso sera el urar de á tanelá
entida por Barclays Bank dlc. SJcursal en- España y que deberá ser resrderre'eí
España teler una edad superor o iqJal a 18 aios e ¡rlerior a 65 años en el morento de
contratación de la poliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la mberfura delpresente seguo 106 srguientes sini€§hos:
Fallec¡miento:
iJ--Poi-uicidio del asegurado ocurrido dentro del pr¡mer ¡ño contado desde la

fecha de toma de ofecto del contlato,
2) S¡ el Fallec¡m¡ento se produiere como consecuencia de una enfermedad

conocida por olToñador o por el Asegurado con anterioridád a la celebrac¡ón
del prasoñte conrab, que no háya sido debidamenle declarád¿ a la Entid¿d
A6eourádorá.

lnceoáciilád PermanEnte v Ab6olutá:
1l--Ias-iñGrven;ioñeslui;E6 y tralamienlos médico¡ démandádos por él

Asegurado erclusivamente por rezones ertÉt¡cás. E¡empre quá no Bo dobañ a
secuelas de accidéntés, asi coño las lesiones o eflfermedede6 cáu6ad¡6
voluntáriañente mr el Aseouredo.

2) Las producidas cuando eI Asegurado se encuentre beio la influenciá de
álcohol er la sangre, drogas tóxicas o eslupehc¡entes no prescdto§
málic¿mente; los que ocunan en estádo de perturbación mental,
sonambulisrho o en désalio, luchá o ririá, ercépto c¿Éo pobádo da logitiña
delenssi ¿si como lqs derivados de una actuación del¡ctiva del Asegurado,
declanda iudicialmerte.

3) Curlqu¡er 'enlermedad, dolencia, lesión o estado cuando el Asegurado hayá
recibiCo dilgnóctico y/o tr¿lamiento en los 12 meses anleriores al inicio de la
cob€rtura de la presente Él¡za,,[) Las caúsadas por teraembtos, erupciones volcániaa9, inundaciones, radiación
nucle¡r o cont¡m¡nación rcd¡¿ct¡v¡, guerr¿s, declaradas o no y lenómenos de
caráclÉr terrodsta ¡si como cualquie] glro fenóñeno de naturalerá sismica o
meteorolóq¡ca de carácler extr¡ord¡nado.5l Las dedvádás de la o¿ñ¡c¡oación del Aseourado en caréras de vehiculos a' 
motor y las que resuhen dd la práct¡cá de-cuahuier d,eporle profesional y las
ocasionadas por la conducc¡ón de vehiculos a motor si él Asegurado no elá
en po6e6¡ón de la autori¡ación admin¡straliva correspondiente y, en cuahuier
caso, loa de vados del u6o de mobciclet¡s, 6ea como conduclor o como
ocupánte, y la§ acaecid¿s dur¿nte via¡e§ subma nos o de exploración, a§¡
como los do aviación, ercopto como p¡s¡ielo§ de lineas comerc¡ales, y en
qenelel todá6 aquéllrs ocuridas como consecuencia de la particip€c¡ón del
Asegurado én todo aclo notor¡amerte pel¡groso {ercep(o si se trata de s¡lv¡r
una vkia humana).

Adér¡ás, se encuentran excluidos los r¡eÉgos oxtraord¡nados cub¡ertos por el
Consorcio dé Corhpensación de Segu106.

QUINfA, PRIMAS
La grma dél seguro es mensual y su importe se.á el resullado de aphcar "rensualneale
0,21¿72l. sobrd € sáldo pendlgl€ e{isterte f'qpJ6tos y recarqos incl,rdo§)exislenle
en la ultima fech¿ dé liquidaoón r¡ensualde la tarjeh de crédito que se haya re¡lizado

En el s,ipJeslo e.r qJe los rmpuestos. legalmenle repe.cutbles que q'avan la prna oe
seguro áumenlon o d6niruyan. la oima se ve{á aument¿da o disminu d¿ ea la misma
pf0poroon.

SEXTA, TOMA OE EFECTO
La póli¿¿ loflárá eléc1o una wz haya srdo susclrta po el lonador a partr de las 24
horas de la feóa de oaqo delreobo de prim¿

sÉpTrMA. ouRqcróN DEL SEGURo y DE LAs GARANTTAS
Fl S€uro tendrá ura duracion mglsLa @n fenovac'ó4 aulonauca s.empre que se
en@enbe viqenb el conlrato de E4eta de cred o asociado a esle ssquro No obatanle
se e¡tnqLirá el sequfo y l¿s cobeflurás cesa,al pof el FalleomEntd o la lncapacidad
Pemanenle Absolula del AseqJ?do por calcelacrol del coqt.alo de larteta de cr€o o
asooádo ¿ esle seguro. o al finahzar la rne¡sLadad oet sEJro en la qJé el As€guraoo
hayá cumpldo bs 6'5 años de edad
De acuerdo con lo establec¡do er el ¡diculo 22 de l¡ Ley de Contrato de Seguro las
pártes pueden opone6e a la próíoga del cootlato med¡¡nle un¿ notÍicac¡ón
escrita a Ia ob¿ parte, efectuad¡ con un plazo da dos meses de anlicipac¡ón a la
conclusión del pedodo del seguro en cul§o, cu¡ndo h oposición a la prórroga sea
eiercitada por la Ent¡dad Aseguradom; o bien con ún mo6 de antelación cuando la
opos¡c¡ón a lá proroga sea ojecutadá por el Tomador/Asegurado
ocTAva, oEREcHo DE REsctstóN UNTLATERAL
Ellomador t¡éne la hcultad de re6olver lnilateralmonte elcontrato conlome a lo
previsto en aliculo 83 á) do la Ley de Coñtrato d6 Sogu¡o. A tal 6fecto, deboá
dir¡g¡rse por escrito a CNP PARTNERS o por porteléfonoén elnúmerc de Barclays
Modiador, operador d6 Sancá Sogurcs Vinculado, SAl.,, 901 0'|0 20&n el pl.zo de
30 dia6 naturál¿s s¡quientes a la locha on que 16 haya sido entreqada la póliza,
prcduci.ndo su6 ofoclos d6§de el priñ6r diá hábil laboráblo .n Mádíd 6iguient6 a
la recepción por pañe de CNP PARTNERS devolviéndosele ál Tomador la prima
pagada, 6in rép6nnt¡rc6 ningun gastonicor¡isiónadicion¿1.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas caracteristicas de la ñliza no se admiten modiicacrones delseguro
DECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podla consideraEe que exisle aqrayación de desgo, cuando se produrcan cámbioE
er la profeEión, rcsidercia o, en su ca5o, actividád dsportiva qu€ suponga una
situación máE eliorose oara la vide o la salud. resecto de las inicialmente
declaradas mr il fómadoi-Aseourádo en el cuestiónarib lacilitado m¡ la Enüdad
Asegurádora para tal fin, el cualse obligá a poner en conocimientode la Enlidad
Aseguradora irichas circunstancias pudiéndo ésta efectuar, si procede, una nueva
br¡ícación de la primá o recha¿o del nuevo riesgo establecido. En el supuerto de
que se produjese el rechazo de la nueva siluación de riesgo del Asegurado, este
dej¡da de esiar cub¡erto por las gararÍias descrilas en elirresente cónd¡cionado
dáhdose por finelizado elaeguro. -
UNOÉCIMA, DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precÉára la ngJenle docurne¡laoóq para el ábono de La p'eslacon por
fallecimiento. Copra légrble del D\l/NlE delAsegLrado lánve'so y reverso).
- Certiñcado literal de D€func¡on- HElorial clinrco o Cetufcado médco oxpedido por quÉn haya asstdo al AsEurado

donde se,ecoja anlecedenles personales orqen fecha de dÉgrósbco evoluc¡or y

nau?le2a de a enlemedad o acoderle oJe calso 6l talleomierlo o, e'r su c¿so.
lesümono de las drligencias iudicial€s o ddqrmenlación acredil¿tivá si éste hubre€
sido Dor accide¡te- Cenrhcádo emrldo po la entdad banc¿1a en la qLe se acreoJe el s¿ldo pendrenle
de la lanera en la feúa de oclfierda delsinreslro

Todos los iustificantes documenl¡lés habrán de orese árse debidañerté
Iegaliz¿dos, íako que la Entidad Aseguradora no lo con;iderc preciso. tá Entid¿d
Aaeouradora s€ reseNa el derecho de solicitar documentación adicional ¡ lá
meni¡onada ore{¡amente v de condicionar el oaoo efect¡vo de las ¡restacioros a su
recepción cu¡ndo esla inlorm¡ción ¿dic¡on¡l tüer¡ precisa a fin Ae: {llverifcár el
dereaho del Beoellciario a perc¡bir la preshción y de (ll) determin¡r €l tralañiento
f¡scel oue la Eotid¿d Aseourador¿ deba ¿ol¡c¿r o las actuaciooes oue éslá deba
lleyar i cabo con ob¡eto de e¡cluir cu¿lquier responsabil¡dad de indole fiscal que
podiera sede de apl¡cación en su cal¡dad de pag¡dorde l¡ prestación.
tr caso de lnc¡pac¡dad Permanente Absoluta por c1r¿lquipr c¿us¿ del Asegurado se
pfeosafa
- Cmia l€rible de DNI/N E delaseoJrado fanverso v reversol- Re¡ol¡jo'o. de Inc¿p¿dd¿d emidda por d Sequ"dád Sociai u oEan.sno comperente.- Hrstonal d lrco o Certlic¿do méd.co e¡ped,do por quien hay¿ as¡südo al Asegurado

donde se reco,a álrecedenes pesonales. origer. fech¿ de d¿gnóstco. evoluoón y
natLraie¿a de la erfermedad o ¿ccdente qJe causo la rvalidez o, en su caso,
testimonio de las diliqencias judiciales o doclmentación acredil¿tiva si ésle hubiera
srdo por accdente.

- Cetfrc¿do €m rdo po la enhdád banc¿ra en l¿ que se acredile el saldo pendente
de É tánel¿ en la fecha deocunenoa dels nresfo.

Todos los jut rc€ñles doormentales habrán oe Dreserl¿rse debdamente legalizados
salvo qre la Fn dad AsogJ?dora no lo con§dere precjso
Comprobación de la lncap¿c¡dád.
Se e6uará oe muUo acueroo ente l¿ Entdao AsegJradora y elAseqLrrado o. e¡ su
defeclo. co1 los Eenef,cÉrios De no alc¿nz¿rse acuerdo $tre las parles éstas aqlerdan
soneÉrse ál proced mÉnto de comprobaoon peridal eslableodo en el ¿rtculo 3¿ de la
I pv delC^.rtrelo de S€ouro
Le'Entid¿d As6ouadóra se rese á elderocho de solic¡tar documentación adicion¡l
a la mencionad¡ prev¡aménté y de cond¡cion¿r ol paoo ofeclivo de las prBlaciones
a su recepción cúando eslá ¡nlomac¡ón ádicional fuara Drecisa a lio der (l)veril¡car
el derecho del Beneficiario a percibir la preEtac¡ón y de (ll) deteñninar el
katamienlo liscalque la Entidád A6€gurádora doba aplicar o las ac,tuaciones que
ésta deba lleyar a cabo con objeto de erclLrir cuálquier re6ponÉabilid¿d de indole
Ilscalque pudiera serle de aplicáción en su cálidad de pagadordo la prestación,

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
Elplazo c,e presdrpoon de los deredros qJe se deriven del prese¡le conlrato será dp
cinco año6 mnt¿dos a paírf deldr¿ en que pLd,efon ejefc Mfse

OECIMOf ERCERA, TRIBUTOS

Los impuestos y recargos que se debán por rá¿ón de este conlrato lribularán conforme a

la legislaoón Mgenleen cada momentosie¡do porauenl¡ delTomador/A6eguredo o

dé los B€nsfciario§ 6egún proceda,

cNP P¡árNEÉS DE S€GURO§ Y R o 10 ElPlanrb 28ml MADRIO (ESPATA) f rX9r52.3¡00F +3¡
RM d¿r¡rúd hoa310 dadé.lblio lgrhoÉ n'332t0 ¡6 rqNlF 4235311¡t clfl.Adnva DCSFP c055$Gm01
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

DECIMOCUARf A, JUR'SDICCIÓN
E I prese,lte conlralo queda sonetdo a la jur isdrcc'ón espalola y denlro de dla sera IUez
comnelente D¿r¿ el mnmimronlo de las acciones derivadas del mismo el del ddniolo
del torador:Asequrado. á cuyo electo ésleoesqlara un oomrcrlo on l-spaña en c€so de
oue elsuvoesfuliese situado en ele¡taniero
óEciMiióúrñia. cLAúsuLA DE rNbEMNrzacróN poR EL coNsoRcro oE
coMpENSÁcróN DE sEGuRos DE LAS pERoroas oERrvaDAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De confoí¡rdad con lo establecido en el texto refundido del Esl¿tJto legal del Consorcio
de Compensacio¡ de Seguros, aprobado por e RealDecrelo Leoisl¿tivo 7,2004. de29 de
oclubre y nodilc¿do por la Ley 122006 de 16 de nayo, el Tomador de un Contálo de
S€guro ds 106 qué deben oblgá,loriamenle ircoporar €c¿go a favor de la otadá enlidad
o¡blicá ernoreserial lienB lá faorltád de mnveni á coberlur¿ de los riesoos
é,taororraríos con cLalquior [nbdad AsegJradora oLe reuna l¿s condroones e¡q,¡as
oor lá leorslác¡ón vioenle
ias rndemnuacioies deav¿das de snrsstos produodos por aconlecimientos
e¡lraoronanos ácaecidos en España, y que alecien a resqos en e,la $fuádos, y tambrer
los acaeooos en el e¡tanÉro cuando el Aseouráoo Gnoa su esEencÉ habfual en
tspa,1a. seran pagadas pór el Cmsoroo oe-Cunpensaiór oe Segurc cuando el
Tomador hJbiese salislecho los correspoldierles rec€ qos a su Iavor y se prcdujera
alquna de las siguienl6 situaciones:
al Que el iesgo extaord na o orbierto por el Consorcio de Compensación de Segu ros

no esle ánparado po'la polza de sequrocorúatada con la Entdad Asequr¿dorá
bl oLe, aun est¿ndo ¿mp¿rado por diúa póliz¿ de sequro, las obliqadonqs de lá

Énbdad Aseq¡irádora no pLdre.an se, ormplidas por haber srdo dedarada
iudrcralmmle en concurso o por est¿r suieb a un procedir¡iento dé liqudaGóo
lnlervenida o asumda Dor er Consorco de ComDensaoon de Smuros.

El Consoroo de Cornoenúocn de SeoJros aruslaiá sü aclLacón á lo drsDueslo en el
renooiado EslálLlo leqal én la Léy 5D1980, de 8 de octubré oe Conlraló de Sequro
en el Reglamento del sequro de nesqos eíraordmarios aprobado por el Re:l Deoelo
300/2004. de 20 de febre'o / en las dispo6ciores cc.npbnemaGs.
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
f . Acontecimientos erlráordiñeños crrbié.lo§
al Los srourenles fenomenos de a naluralez¿ teremolos v maremolos rnLnd¿crofles

extraor:drna1¿s (rncluyendo'os eñ,bates de 1a.) erupoónes volcanrcas. ter¡pestád
cidonrcá átrpcá (.ncluyerdo 106 ventos extraordi.laros de raúas sJpero,es a 120
knr/h, y los lomados)y c¿rd¿s de meleortos.

b) Los ocasionados violenhmente como @nsecuencia de teronsmo rebelrón,
sedidón, molin y lumulto popular

c) Lleúos o aclLácores de las FJerzas A¡madas o de las fuer¿as y Grepos de' 
Seguridad en hempo de paz

2. Riesgos exclu¡dos:
a) Los que noden lug¡r¿ indemn¡zación según l¡ Lsy de Contrato de S€guro.
b) Los ocarionadG en person¡s asegur¡d¡s por conlr¡to de seguro d¡stinto a

¿quellos en que as obligalorio el recarco ¡ l¡vor del Consorc¡o de
Compensacón de Seguro§.

c) Los produc¡dos por confl¡cios ármados, aunque no hayá preced¡do la
daclaración otlcial dc guerra,

d) Los dGrivadg! de la eñergia nuclear, sió perjuicio d. lo é6bblecido en la Ley
25/1961, de 29 de abril, sobreenerqia nuclear.

o) Los prcducidos por fonómsnos de la naturalozá diBtintos a los señalados en el
añlculo 1 del Reglamento del Seguro de Riesgoa Exfaordinario6, y en
pa icular. los prodoc¡dos por elev¡ción del nivel freál¡co, mov¡mierto de
ladems, desl¡ramienlo o asentam¡ento de terrenos, desprendimiérto de mcás
y lenómenos similarea, sálvo que estos lueran ocas¡or¿dos manifieEtemenle
por la ¿cción delagu¡ de lluy¡¡ que, ¡ su vez, hubiera prorocado en la zona
una srtuación de ¡nondación extraordiñar¡a y se produjorán con caÉcter
s¡multáneo a d¡cha inundac¡ón,

0 Los causados por acluaa¡ones lumulluarias producida§ an el culso de
reun¡ones y mañifest¿ciones llevada3 a cabo confome ¿ lo dhpuo§toon l¿ Léy
o¡gánica 9/'1983, de 15 de julio. reguladora del derecho de reunión, eEi comó
dulante el t¡anscul§o de huelgas legalas, salvo que las citadas actuáciones
pudieran ser calificadas como ¿contecimientos extraordinarioG coñfome al
adiculo I delReglameoto delSeguro de Riesgos Ertraordina os.g) Los causados por mala fe delAsegurado.

h) Los corrcspond¡entes a siniestros producido§ anta6 da¡ pego de la prirherá
orimá o cuando, de corfomidad cor lo ost¿blecido én lá Let de Contrato de
Sesuro, la cobertura del Consonio de Comp€ntácion d6 Seguros se ha¡le
suspendida o elreguro quede extinguido por láhá da pago de laa primas.

i) Los siniestroa que por su magnitud y gravedad 6aár cáliflcedos por el
Gob¡emo de la ll¿c¡ón como de *c¿tástrofc o calam¡dad nacionalr.

3. Ertens¡ón de l¿ cobe¡tura
L¿ cobedura de ios riesgos exlraotdrraros alc¿rzárá ¿ las mrsn¿s pesoias y sJ-tas
¡seqJ?dasque se hayan esiableodo er a pohza ¿ efeclos de los..esqc ordinañc§
En las polzas de seguto de üda que de acLerdo con lo prBvrslo eí el contralo, v de
con{ormidad con la normaliy¿ 'egulado" de los seqLros pnvaoos qeneren provislon
r¡arcmabca ¿ coberlura del Consorcio se re{enrá al c¿prtal en ;esqo pára mda
Asequrado es deor, a la drferelcÉ ellre lá sJma aseqLrada y a proesól ,natemát,c¿
que. de confor.lidad @n ra lormatrva o'ad¿ la Erhdad A+ouráoor¿ que l¿ I'ubtera
emrtrdo deoa lffer constlLrida El rroorle cofiesoondÉnte ¿ la cil¿da orovrsion
malemalicá se'á sansfedro por la "leroo.r¿d¿ F,r oad'Á§equ?dora.

II. PROCEDIMIE}'ITO DE ACTUACIO}'I EN CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesto el¡os Beneficiarids, o sls respectrvos representantes leqales,
directamente o a taves de la Enüdad AsÉour¿dora o del Me¡rador de seouros. dobÉrrn
comunicar, derto del0lazo de s¡ele dras le nabedo conoodo, la oorránáá del snÉstro,
en la deleoaoón reoÉnál d6l Consorco oue coíesoondá seoún el luoar dmde s€
oroduio el s]nÉsto. Lá comunic¿oón se fomiulara en el modeb €ítábleodo-ál élocto oue
islá drsDonüle en l¿ oáorna «rcb" del Consorcio iwww.consoGeouros est. o en las
ofronás ile oslB o de la Eñlidad Asegucdora ál que deoerá adluntars-e la doo,menlacio
que. s€qun la naturale¿a de las les¡ohes, se requierá
Para aclárar dlalqu,er duda que puoEra surgrr sobre el procedmrgllo a seqL¡ el
Consorcio de CorDpensaoon de SeqLros disoone del siguienle teléfono de Atención al
Asegurado 902 222 665

DECIMOSEXTA, PROTECCóN DE DAÍOS
De coíformidad con lo previsto erl la Ley orgánic¡ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protec¡ón de Datos de Caráds P€rsonal. le Entidad As@uradora informa de la
existenoa de d¿tos de c¿'ácler personal lanlo en soporte fsico, como en sopode
aulomatzádo que pueden ser susceptibles de falamie¡to o de un fdrero de sir titukridad
€n el que se mdurrán 106 datos que han sdo recabados para el desarrollo y cumphmienlo
del presente ccúlralo, y respedo dél cu¿l d Tomador/ Asegucdo podran eJsotar los

deredrcG remnocidos ff la Ley y, en parliorlar, los de acceso, rectifcacióñ y c¿ncelación
de dalos, asi corno el de rcvoc¿ajón del consentimienlo por la cesión de sus dalos y de
opoGroon. en los ténnmos previstos en,a mendonada ley y e1 su nom¿tva de
desardio a faves de escf o que podra drrigir a la sede sooal oe E Enbdad
Aseguradora, en [¡adrid. d ochandia,]o l0,Plarlá 2{El Plánllo o viá E.Mai.
alencion@cfrppartners eu
El eFrooo de ,os olados derechos de acceso redúcaoon, calcelaciór, revocaoon del
consenlimi€nto y oposioón no supondrá contrapreslación de ningún tpo para el
TomadolAsegurado
Los dalos psrsolales necesáros oárá el cumplm,ento del conbato de sesuro tend.án
cáráder oblqátono. En c¿so oe regahva a faorita, drchos dálos no será pcüle la
celebr¿ción deloresente contralo de seouro
MEDIANTE LA ACEPIACIÓN -EXPRESA DE ESTA CLÁJSULA E-
-OMADOR]ASEGURADO CONS'ENTE EN TA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL l\¡E\CIONAOo FICHER0 a olras Entdades rEra elqrmDhmeíro oe
fnes drreclamerle relaoonados con las fundcn6 para 106 q,Jé fuerorl solídEdo6. ¿si
como con fles esladistims y acfuariales y, el su cjso de prév oon del fraude y Q,te
Duedan ser cedrdos a obaa Enlrdades Aseourador¿s oor razmes de cmseouó de
ie¿sequro o de cesón de cadera, tanbrén po¿lra¡ ser ceddos a eatdades fiiano'ems los
datos oersonales eshiclamente necesal6 a efectos de D¿oo de orestacimes Asimrsmo
mgdÉite la aceotaoon exoresá de esls dausuls el Tdira¿or/Asilourado cons$le en el
lralamrenlo por la Enld¿d Asequradora de los datos conlendos-er el cuesüo¡a'io de
salud oue en su c¿so cumDlim€llle el Tomador/ Aseourádo 0árá lá conlrátáoón del
Se0uro asr @mo oe ,os qué eventu¿lmente puedan r&ábárse de los réconocmrentos
m&licos pr¿clic¡dos al ¡¡ismo p¿ra el ormplimiento y desarollo del p esúlo séguro, no
siendo obFlo de cesrón a ler@ros sálvo ¿ enhdades aseguraooras o ,eáseguradoras por
razones de coaseguro. reasequro o cesion de c¿ne¡a
Del mismo modo el TcmadoflAseoürado aulonzá a la Entidad Aseouraclore Dárá lá
famitaoon de oralquier tpo de ómunic¿crón que ésta croa coívéniqnte j*rllarle
relatjva a los contr¿los susúllos cor está E n tjdad necesar os pafa el c1]mpl."rienlo de lc
mismos,
oen aqJellos casos e¡ que la Enbdad AsÉqurado? lenga ul nlerés,eg,limo.
I6,. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
El régrmen de las reclañaciones será el prevtslo en elarliqrio 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de o¡de¡acion, supervisión y solvencia de las entidades aseguradorás y
reaseguÉdoras y disposiciones concordanies.
El Slscriptor dei seguro el Tomado/asegurado y el Benefciario o los Eenefoarios asi
mmo sus dereciohabrentes. eslan lacu[adcs para foñular que,as y reclaraoones alte
elSeMoo de Redamacicnes de la Drecoón Generálds Seguro6 y Fondos de Peigones
contra la E4lidad Tomadotaseguradom, siconside¡ar que ésh reahza p.áctic¿s aDusir,?s
o lesrona iosderedr06 d€nvadoG delco4tráto de seqLro
F¡ relacioñ mr lo antenor. se aoMerte que para ia admrsron y ramitacrón de quejas o
redaraciones a¡le el Servioo de Reoamairones será tmprdscndüle acreditir liaoer
lomulado las quéjas o r€alamaciones, preüamente pu escnto al Servicio de Olejas y
Redamaciones de CNP PAqTNERS. y eñ su caso, con posrcnondad. al Delensor oel
Chenle oe la Enüdad Tornaoo?asequr¿dora, o que naya tralsaurdo el pla¿o leqalmente
esbblecido srl que haya $doresuelta Do¡ l¿ EDtdao
E Sglvroo de OueFi y Reclam¿ciones de CNP PARTNERS. domrolado en crtte
och¿ndÉno n' 10, Planta 2' El Dlanho 28023 M¿drid, tamrhra y resotve,¿ qrantas
qLrejas y reclamácones re sean tomuladas por las persoñas antenonienle renoonádas
en plmera rnstánc¡a y tras 5U resoluoón pol dÉho Oeparlamenlo podrá seOuirse la
kamrlaoon anle el Defensor del Cl|enre de la Enload Tofiador/aseoilradora
DADEFENSOR Sl. do.niciriado er cr \4arques de la Ensenáda 2-6rplanÉ 28004
[,4¡drid Tho 9131040¿3 Fax 913084991 www da.deldlsor org. La entidao
tomadoy'ase{umdorá se mr'rpronele á preslar td cdaboración nécesaria en l¿
instrucció¡ del oro@orm€nto de.esoluoon de las oueÉs y red¿macúnes v á acsDlar tas
¡esoluciones que el Def€¡sor del Chenle emita y qu'e tó¡gan ca.ácter vlnculanie pa'a
CNP PARTNERS
La pres€nláción de redamáciofl anb el Defensor de¡ cli€nts de CNP PARTNERS asi
como su resolLción, no obslaoJliza la olenifud de lulela tudrcial. el recurso a oho
mecánsmo de soluoon de conf,ctos nia la Droleccrór admnr6hatNa
I- Sérvrco de oueFs y Red¿macimes, aduará en lá resolLcion de las aueias v
redamacione§, de acuerdo con lo estábleodo en sJ Reolamenh oue esl¿ra a o¡sboaiooñ
de los lomador/¿segutao:o6 én ras oÁcinas de la Enü¡ad asegüradora. y que les sera
lacrklado en qr¿lquiei momenlo

Lea porlavor con deterimiento elconténido de las condiciones de este documento, áÍtes de s! co¡formidad y frma.

El pre6ente contralo §e r¡ge por lás C0NDICIoNES GENERALES, por las CoN0|ClollES PARTEULARES y por los anexos y ADendices oue emir. te Entidad ¡seaurádo¡á
que. en su c00it olo. con§tituyen elconlralo de Seguro, careciendo de valor y efecto por sepár¿do. L¡s cl¿uiúlas de las CoÍbICONES GEI¡ERALES soñ desárm a-das v e;
lq !A!9,-t¡.qd-ific!-d+-Por estás CONDICIONES PARTICULARES, Eñ c¡so de discrépáncia enlre lo establecido en las CoNo|C|oNES GENERALES v lo oectádo eí tas
CONDICIONES PARTICULARES, Prevalecerán éstas sobre aquellas, salvo que dicha diacrepancia de ve de paaos contia ta tey, ti nioiáio it iiñeri ¡iUticd, 

"'n-c-,ivá 
ciio ii

entenderán nulos de pleno derecho.
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th*".". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I1OXEREOELA

a Lo! eJeqtos q! lo dispuo§to én los añiculos 122 y 124 del Reglamento dé ordénación, Supervision y Solvenci¡ de las Entidádes A6eourádoras. aorobado mr Reál Decreto

Nota lnlorm¿t¡Ya comorensiye de lodos los asoectos relativos al preEento 6egurc que se contempl¡n en los citados pi€ceptos reglamenlarios y se comproriete orprcsamenie
e dárlo a conocer a lob Tomador/Asegu rados. 
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EL TOIIADOR]ASEGURADO CI{P PART¡¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

cNp PARTñE iS 0E SEGUROS r REASEGUROS, § A - a/ Od'nd¡io 10 , Er P1,nlo, 2302r Mr.DRrD (ESPAIqA f r 3,19152¡13100 F. rl
r. ¡¡F a2r5xx5 crav.eñ, ocsFp c055s G000i
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1.3

1.1

0EFlNlCl0NESl
ENTIDA0 ASEGURAD0RA: CNP PARTI.¡ERS DE SEGUR0SY REASEcUR0S,
S.4., insc¡ta er el Reqrslro de Intdades Asequradoras por 0rden Mnislerial de
13 de SerlÉmbre de 19i8 con el numero C-559 con domicilio socjal en c)
oc¡andiano n" 10. Plalh 2" El Plantro - 28023 l,ladnd es ouien ¿s,]me É
cobelura de los riesgos objeto de este contrato y q¿rantiza él pago de las
présláciones quecorespondar @n ¿fleglo á las coldiciones delmismo.
El cort¡ol de lá áctiüdad de CNP PARINERS DE SEGURoS Y RIASEGURoS
S A. cofiesponoe al Mrrste¡o de Econoqra del Estado Español. a traves de la
oireccion Generalde Segurosy Fondos oe pensrones.

ASEGURADO: Es la peisona llsica sobre la que recae el lesqo En e$e caso
será el üfu|¿r de l¿ tarjeta emitda por Ea.clays Eank Plc. Sucurs¿l en España y
que debe,á ser residenle en España lener Jna edad supenor o,quala 18 años e
.nferior ¿ 65 anos en el momenlo de conlratacon de la oolEa. no padecer n4quna
enlemedad orave. enconharse en buen estado de s¿lud v eslar tr¿baiando
.eFune.adam-ente en EsDañ¿ dado de alta en la Segund¿d Sóoar. [.4utualidad. o
fulonteoio o institrcion anáma
TO ÁDOR 0EL SEGURO:-Peco4¿'isc¿ que suscnbe etpresente corta{o con
elAsegurador y s¿üsface las prim¿s.
MEDIADoR: Pe'sona Figcá o Jufidrca (re €ahza las actvrdaoes de medEoon
entre los lomadorés de los seouros v las entdades aseoJradoras mnsÉlenles en
ia presentaoon propuesta, reáh¿ái6 de babaps previos a la celebración de un
contalo de segJ-o o de celebraoon de eslos conbatos asi como l¿ agslenc€ en
la qestón v erecLcDn de drchos contalos en Dartrcular er caso de sinresbo
BÉNEFICfAÉlO Earclays B¿nk Plc. sucursalén EsDaña co¡ a¿rácler rÍevocable
PÓLlz-A: Se denorrina ¡ot?a al conjunto de docuirenos en que se recogen los
datosy paclos delConlrato de Sequro
En coflcrelo, la presente Póliza se compone de:
L¡s Cond'ciones Generales y Padculares derContrdto de Seguro. que regulan los
derechos y deberes de l¿s panes con relaciór al nacim:enlo vida y extincion del
conlralo y a los diversos acoñleomientos y $luaciones que pueden produorsé en
drchas etepas y el alcance de las garanlas cubertas para los resped'vos qÉsgo6
que agrme la Compañia Asequr¿dora.
En las condcrones parucurares se recogeran los oalos propos e ndNduales del
aseqLrrado v las cláusulas que por volurlad de las pafes complelen o modrfiquer
hs CondÉiones Generales en los lerminos que sbal pem idos por la Ley ¿s,
como la infoín¿oón ne¿es¿na para su cdebración.
Posremr¡ente y en c¿so de modúcáció¡ de lá pól.zá. los cámbos se reflej¿r¿n
medianle supre¡enlos a l¿ póliz¿. rJmerados cotelaliv¿mente. cuanhs vece6
sea necesano
Iooos eslos oocrmerhs lomat p¿fte de ta polrza os cr,¿les en su con Jnlo.
co1sttuye1 el Confah oe SeqL'o ca?üendo de valor y eleclo por separado. En
caso de disc'ep¿nÉ.¿ prevalecerá lo pact¿{o en las Coodoones Parliorlares
sobre io est¿blecrdo en les Cmdiaiones Generáles
PRll,4A. Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PRI[,!A: Es el ooornenD lus[fcauvo oel p¿go del seguro. do¡de
figura el mporte resulhnle de l¿ pfima. y que,nduira'os rec¿Eos e 'Tpue$oslea¿lm¿nte reoerdrtibles
FECHA DE EFECTO, Es la fech¿ en la oJe entra er vgor el sEU,! oe acue.do
con lo esláblecido en las Condic¡ones Padiculares.
ACCIoENTET Lesion corporal dervada de un¿ caJsa sübita volent¿ exlern¡ y

alena a ,a ntencona¡dad del asegJ'ado. acaecida duranle la vqenci¿ de la

Poli¿a
ENtERIIEDAo Toda alEracion de la s¿lud onqi,lada por u¡a c¿usa diferenrc de
un accdente q,re deb¿ d¿r'ugar a consult¿ o-oeo¿ s'er diaqnosticada o tr¿lada
0or Ln medrco áutorizedo lecalmenrp a Drac'tc¿r sú acbvrd¿d omfes,onal
IRABAJADOR POR CUEñTA aJENA: la oersona lisica que s€ oblrga a prestar
su lr¿b¿io. en dependencia de Ln empleadór e¡ base a un conrato üe tábap a
c¿rnbio de ur¿ renJneracior de acuedo a la legislacion laboral española
vrgenle. qJe se encuenue dado de alta en el r¿gimer corcspondienle de la
seguridad social. y que no sea funcionario público.
TRABAJAoOR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUTONoIllo: La persona f:sica que
desanorla una aGNdad p'ofesonal remunerada no dependiente y que 5e
encuenlrá dado de ¿lla en el ReoÍnen EsDeo¿lde TrabaEdores ALtonomos de la
Seg,rridao Social. \,lrtua lvonlep-ro o mslituoon ¿naloga '
FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fsic¿ que se obliga a presta su propio
tr¿bap para clr¡lqLier orqanismo o ente Estat¡l Arrlonomico P'ovmcial o Local
bap rrr cont?to de trab¿ló sometoo a Estafulo de la Funoon Pub.ca.
oESEMPLEo Situ¡oón en que se encuenfar qLienes pLrdEndo y queriendo
f¡bajar remJneradamerle por cLent¿ aFna pierdar su e1.pleo y sean p¡vados
de sL sahrio por caJsá disÜrl¿ de su volunlad t por aquellas caLsas
co4rerqpladasen lás Coñdrcores Paftcularesde la presenle pohra.
INCAPACIDAD TEIiIPoRAL: Alleraoon remporal del e$ado de sálud del
Asequ,ado constatada nájcamenb. debroa a L1 accdenle o enfermedad de los
cubÉrlos por esta pó[¿a y determúarle de a Iolalrneplitud delasegurádo pa€ el
eterocro de su ac[vrdad profegonálde forma no permanénte
PER|oDo DE CARENCIA Per¡odo de bempo mmpul¿do en drás o meses
l¡arscurroos a partr de la Fecla de Efecto del Sequro o en sL c€so. ent e dos
slnEsfos. duranle e cual el colrato de segLo no despheq¿ efectos. es dec¡r en
e presenle conralo de seguro no cubre conlilenoas dL¡ante drcho periodo
RELACION LAEoRAL: La 'elaoón tundica e(istenle erte un Trabajado. po'
cuenla a¡ena y su empleador
HOSPIIALIZACIoNT lnlemamienlo en Cenfo Hospitalario, Cenfo Sanitario o
CIinrc¿ como consecuencia de enfermedad o accrdente
CENTRo HOSPITALARI0, CENTRO SANITARI0 0 CLINICA: se ellierde pu
t¿les aquellos establecimienlos Jeg¿lmente ¿utoriz¡dos p¡ra ei lratariento mdl'co
de enfered¿des o les¡ones corpor¿les provislos de medios pa¡a efecfuar
dÉqnosrcos e nletuencrones qL rÜDic¿s y de servrc,os Fédicos y de enfermeria
dL'ante las 2¿ horas del d a Los Íalamie¡rcs que en diúo eslablecimienlo se
ofrezc¿n. deben ser preslados por peBonal médico ütulado.
l{o sé coB¡derarán centrcs hos,it¡l¡dos, sanihr¡os lli clin¡c¡s, a electos del
saguro, las ros¡denc¡as, as¡lo§, c¿nkos de d¡a balnearios, cas¡s o cl¡nicas
de convalecencia, inst¿laciones egpeci¡lmente ded¡cadas al ¡ntemamienlo
y/o fatam¡snto de dEsadictos, álcohólicos, neuróticos o enfermos
mentales, o a la apl¡c¡c¡ón de métodos de adelgazamiento, reposo,
re¡uvenecimiento. tral¡miento egtÉticos, temales, masa¡es o tratrmientos
similáres,

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: ts el .mpone QJe de acuerdo a lo
establecdo en las Co4d.oones Páñiculares. el Asequrador se comp¡omete a
pagar ¿lSeaef¡craro alac¿ec¡miento de lascoltngeno¡s prev§tasen tá mism¡2, LECISLACIÓNAPLICAELE

Elpresente conbato de seguro se enorenlra somelido a la Ley 50/1980 deSdeocfubre
de Contr¿o de Sequro, la -ey 20/2015 de oroe,raoon, sJpérvision y so,veno¿ de las
entdades aseqJadoEs y r¿aseoJrado.as, a, qeal oecieto 10602015 de 20 de
Novrembfe, oe ordenáoón sLrpelgón v solvenoa de las enldades aseour¿dofas v
reas€guÉdoras y dÉposrcrones corcordairbs. y se regra por lo convenido ó la Poliza I
en los feshnles doormenlos contr¿cttáles
3. OBJETO DEL CONTRATO
Dor el presenle co¡talo de sequro la cornpañÉ de sequro se oblha al D¿oo de de la
prestacon garanbzad¿ a los b¿nefioaros desgnados ¡n las condcionés iadiculares
p¿ra elcáso de ocqrenci¿ de los riesqos cubtertos4, PERFECCION Y ÍOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
tl Conúalo se pedecoona por el consenbmÉnlo oe .as parles, que se manfiesta por la
susariooon de la Pólr¿¿ Lá coberturá conlralada y sLrs modúcáoones o adioones no
lomarán electo mieitras no laya sdo sausfecho el orimer recüo de prma s¡lvo paclo er
conlraro eslableooo en las Coirorciones Partculares
Las obl{acoíes de la Entidad Asegur¿dora comenzaran ¿ las cero horas del dÉ en que
hayan sido cumphmentados ambosieqursltos
El seouro será nrlo sien el momento de su condJsión no e¡iste el reEo o ha ocúnido el
sinielo
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De acuerdo co¡ lo establecldo en el condicio(ado de la póliza la suma asequmda se
abonará ¿i Tomador/Aseolrado mn el limrle m¿imo de l0 Daoos conseortivos o 18
p¿gos altemose¡ totalpa;¡ toda la visenc'¿ oelseguro. sienpéqie haya transo.r¡rioo el
periodo de c¿rencia expres¿do en las Condiciones oartjcul¿res y se produzca por
alguna delassrguienles circunstancias'
5.1. Desernpleo
Soio estarar cubrerlos freite al nesgo de Deserpleo los Tomado'elAsegurados que en
el mofienlo de producÍse el sn€stro sean uabqadores por Arenta apna @n conlrato
rndefinido y cor un¿ jomádá láboralrgualo supenor á 13 horas semánáles. qJe
. H¿sla el momenlo de i¡cunir e1 la situacon de oesmpleo que dé lug¿r al palo de

la presBoón hubierar lendo .rna Relacion Láboral inrnlerrumpda con el mrs,no
empleador de ¿rme¡os seis mesesde duracion @n corlÉlo labor¿lndefindo

No tandd la coraberaclón de confato indéf¡nldo á eloctos de lá presente pól¡za la
concatonaclón dovados conlrator tomporelas o da duraclón dotanni0ada.
Lo6 funclonadoÉ públ¡cos no e€tán cub¡añoÉ por la 0arantlá de dosornpleo en la
prosente pól¡za.
5.2. lncapacidadTemporal
Est¿rán cubienos frenrc ¿l 4es{o de lnc¿pacidad remporal los -omadoresiAsequrados
que sean trabaladores por cuenta propia, funcionarios públicos o por clenta ajena con
ndependenoa de la relaoón laboral sÉmpre que el accideate o la erterm€dad que den
lug¿r¿ l¿ relend¿ nc¿p¿cdad tengar su ongen u oÉrran con poslenoridad a la Fedr¿ de
Efecto y s,r DenLrcio de lo esGblecdo ?speclo al perodo de carenoa
5,3, Hospit¡liz¡ción
Est¿rán qrbienos frenle a rcsgo de Hosplalizaoón los TomadorelAseg urados que sean
trabaradores por cuelta propra funoon¿'ios públicos o por qrenta ¿ien¿ mn
ndependencÉ de la relacoñ laboral lqJalmente esta'án cubertos por a ga.arta de
hosp al,zación los _om¿dores/Asegur¿dos q,re en el ñomento del s¡niesto no
desemDeñen una actividad orofes¡onal remuner¿da. Todos los tr¿baiadores mencion¿dos
e¡ el banalo anlerior para aGeder a la coberlura de hosprlaliacior. debe'án eslar
ingres¿dos duranle Jn penodo minimo de 7 dias mns€orlNos y cornplelos e4 un cent,o
hospilalario gempre que el¿ccdente 0la enfenedad qLe onqinen dic¡a hospilali¿acion
lengan su ongel u o&ran con posleriondad a la fecha de efecto del seguro y srn
periuiciode b establecido 'especio alperiodo de carercia
6. EXCLUSToNES.
Para l¿ gáranlia de oesempleo:
No se considerárá que eslé en Desempleo al Tomador/Asegu rado que see¡clentre en
cualquielá de las s0 uientes situaciones:. Cuáñdo cese voluntáÍamenté en el tabajo, salyo por lá6 cau6aB preyhtá§

en los articulos ¡{1,41 y 50 delEst¡tr¡to de losTr¡b6¡adorc§.. Cuando háya sido desDedido y no reclame en ücmpo y fom¿ oportunoB
cortrá lá dóciBión empr€se el;§alvo por oxtincióñ dal contrato o despldo
básado én lá6 c¡u6as objetivás pravistas en el ¿niculo 52 del Estatuto de
106 Trábájádore6.. Cuando, dealaÉdo improcedenle o nulo el deÉpido por Sontorch l¡rme y
comunicáde por ol emplaador la focha do ro¡nconoración al trabajo, no se
eje¡za lalderecho por perte delAsogurádo o no se hagá uso. ¿r su caso. de
lás ácciones previsbr en la leg¡aláción vigente,. Cuando no hayá sol¡citado el relngrcso ¿l puesto de trabajo en el caso en
que la opcún entre ¡ndemni¿ación y rcidm¡sión correspondier¡ ¡l
trába¡ador, o se osfuv¡era en ercedenc¡a y venc¡em el per¡odo f¡jado por la
mtsma,. Cuando 6u contrato se exti¡gá por jub¡l¡ción del ampresaño emple¡dor
¡nd ividu¡l del Asegu r¿do.. Cuando su conkato 3e extingá por despido declarado procedenta.. Los trabajadores lüos de carácter discontinuo en 106 periodoG en que
carezaan de ocupación efecliva.. Si se prodL¡ce au¡lquier situeción de DésámplÉo dantro dal Poriodo de
Carencia.

hualrñenle 6e éncontÉán orclulros s¡ i¡madiatam¿nte ante6 de la fecha de lnicio
del Desemoleo- elAseouÉdo:. No Áa tenido rofác¡ón labolalduranto un panodo conUnuado de. almenos,6

meses.. Ha e6tado vinculado por une rolac¡óñ l¿boral en ¡a que el despido es una
caÉcte stice rcgülár o recufiente o an caso doqu€ elAséguaado conocier¿
o debieÉ conocérsu paÉo inñ6dirto ¿ la s¡tuac¡ón de Desempleo,. S¡ su releción lábol.l lo luárá cor una empresa propiedad de su áobito
familiar hastá el Éogundo Erado da consangu¡n¡dad o afinidad, ¡si como en
los ce6oB en que el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hast¡ el segundo grado
de contangUinklad o allnldad luera Admlnishadorde la emprai¡.. Cuando ol AsÉgulado luora soc¡o de la soc¡edad emple¡dom con presencia
o reprosont¡cón dkecta ¿n 106 ó¡g6nos de adm¡n¡slr¿clin de b Sociedad.. Si ol Asogurado rechazá ur pueslo de f¡b¡jo altemat¡vo ofrecido por el
m¡smo u otro emprcsano acorde con su formac¡(rn. experiencia y lugar de
re6ldenc¡á.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

. Si él Dé6ampl6o sc produce después de que el Asegurado hayá alcarzado la
edád leoal de iubileciór con rosDodo a la activftrad que llevabá a cabo,
reuniendo todoa los requiEilos legáiet néco§rriot pára acdodor a lá pentitn de
iubilación, Se arim¡ls a dichá situación la iubilación eñticipáda.

. La axt¡nción del contralo laboral como consecueñcia de lá preiubilación del
Asequrádo. 56 snlerderá por prejub¡lación aquell8 que se produce cuando la
indemn¡zeción por despido consbt¡ en un¡ renla temporal pagader¡ en el
momento del despido ha6ta la fechá so lá qua ol trab¿jador accoda a la
iub¡l¡ción

Para laa gamntias de lnc¡pac¡dad Temporaly Hospitaliz¡ción:
No lenÁn la mnsideraoon de lncapacdad 'emporal n, Hosprtahzacon y.

conseoJentemante, no se paq¿ra prestacióñ alqJna por aque¡¡os tnestros qLe resuiten o
sean mnsecuencra de las siquionles sifuaciones:. Los periodos di descanso voluntario y obligetodo que procedan por

matemidad o oatemidad.. Dolorcs de eapalda, salvo que eristan evidencias objetivadas por estudios
médicoi coñplementários (radiologi¿s, gammagr¡f¡as, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan la exi6tenciá de un¿ les¡ón causarie de la lncapac¡dad
Temporsl o de la Hospitali?ación.. Cefal¿Es y enfermedades ñentales o ne iosa6, eúñ cuendo existan evidenc¡ás
médicas.'. Los producidos como consecuenc¡¡ de tentativa de suicidio del asegurado
(dureñte ol Ddmel año de vigenc¡a del seguro) o Enfemedrdes, les¡ones y
complicaciones causedáÉ dirccta o ind¡rectamente por voluntad del
Aseliurado, o derivadái de la roali:¿cón de actos notodamente temer¿rios que
entrañ€n oruve r¡esoo oara Ia salud.. Las prodÚc¡d¡s cuán¡o el Asegurado se encuenl¡e bájo la inllueflc¡a del
álcohol, dogas tóriaar o esiupefac¡enles no prescrilos méd¡c¿mentei los que
ocuran en caao de penuóacióo ment¿1, sonambulismo o en de9afio, lucha o
riña, ercépto ceÉo Drobádo da lagitima defensa;¿si como los deñvados de una
actuación dÉlictiva dol Ascgurado. declalada j0dic¡almente.

. Cualqu¡er enfurñédad, dolercia, léaión o e6lado {o las enlémédades que se
deriven de éstoslde las que elAregur¡do tuv¡eÉ co¡ociñiéíto en el momenio
de la fima del prerente contráto y que no haya sido debidamerte declaradá al
Ascgurádor.. Lo! Eini€stros derivados de actos de guera, de teror¡smo y de ca¡ácter
Dolitico v/o militer-. Los sinÍest¡os pmducidos por reácaror/radiación ruclear o conlaminación
radiactiva.. Terremotos, erupciones volcánica6, inundaciones y otro6 lenómeno6 de
nsturalezá sismice o ñeteoaolóoicá de cá ácter extreordinerio v tod¡s áouellas
que deriven de situaciones calil¡cadas por el Gobierno de la Ñacióo como de
"cálástrofe" o "cálem¡dad nac¡on¿| ,

Par¿ todáÉ lás gara¡tías
As.n6mo el Beneficia¡o no lerdrá derecho alcob'o de las prestaciones por Desempeo,
.rcapacidao lemporal u Hosp,ral,¿aoón $ ¿ mn ngenci¿ se prodJ@. o se derv¿ o es
mnsecuencia direcla o rndir6ct¿ de:. Lás consecuencias de oueÍes o de otás circunslanc¡as ertraordinadaB v

aquéllos ohos supuestoi qLre tengan la consideEción de luer¡á ñayor dá
acuerdo con lo prévisto eñ el adiculo 1.105 del Codigo Civil.. Confl¡ctos armados aunque no haya precedido dec[arac¡ón ofic¡al de guerra o
los derivados de hechos dec¿ráct€r politico o socialo aclos deterroriimo.. La accióo directa o indirecla de reacción o radiacón nucleár o conl,aminación
rad¡oactivá,. Tolreñotos, erupciones volcánicas, inundaciones y olros feñómenos de
natural€¡a sirmicá o meteorológica de crrácter extraord¡naío y todas aquellas
qüé dÉriven do siluaciones cal¡f¡cadas por el Gob¡erno do la Nación como dé
''catá6trof6" o "crl¿midad nacional".. Los deÍvedoB de ri66gos ertraodina¡ios cubiértoi por el Consonio de
Compensación de Seguros.

lncompatibilidád de gárantiás
Las coberlulas de Desempleo, por un lado, lncapac¡dad Tempor€ly Hospitalizac¡ón.
por otro, son altemativas o excluyentes, por tanto cu¡ndo un Tomado¡/Asegurado
esté cubieño por Desempleo no podrá estar cub¡erto por lncapácidad Temporal u
Hospilaliz¿ción y v¡ceversa.
Las coberturás de lncapacidad Tañporal y Hoep¡tal¡¡acór son incomp¿tibleE enhe
si, en el cáso de qo€ añbeB ocur¡en simultánéámente: L¿ lncapácidad TerÍporal se
€rhDezará a comouter desde el momerito en oue se o oinó le baia. Dor Dedodo
coirpléto de 30 dia6 naturele6 (6in peduicio de lb estebleci'do respecfo al periodo de
carencial, pero se descontárá la parte ya aboñadá de la coberlura de hospibliz¡c¡ón.
Pa€ aqueflos trab4adores que se encuentrar cJbÉrtos por lá garant¿ de desempleo
¿demás deberá tenerse en cue¡ta lo siouienle:. Si se podujese una enlermedad comul ou'anle el pe,odo en el que el ásequraoo

se encolfase perobieldo l¿ preslaoón por dessapleo el asegurado jendrá
derécho á conlirLa' cob?ndo la prestac,ón por desempleo aunque se erorenhe er
srtLacón de lncápacdad Tempo'alcon las hTlaoones establec¡das en la presente
polrza.

. S se encontrase cobrato 'a prestación por hcapaod¿d -e"lpor¿l y se p,ooutesé
un despido que drese derecho ¿ cobro de la prestacion por desernpleo seqiir ,o
est¿bleodo ei la presenE póhza d aseeu r¿do lendr a oérecho a cobrar la p'estacon
oor desemoleo7 FFRrono§ DF caRFNcras

Carencia lnicial
Pala a garantia de De3empleo se establece un per¡odo de c¿rsncia inicial de 60 dias
naturales, a comput¿r a p¡rt¡rda la fecha de afecto delscguro. A eleclos de cor¡probar
qLe en el rrome4lo de acaecir¡ienlo del sl,eslro ha transcr,mdo el Derodo de ca'erca
i¡o¿'. se enlendsrá qLe la slLaoon de oesempleo se produce en la fedra en que se
produzca la erincon o susponsón de la relaoon láborarpor las causas sei¿ladas eir est¿
pól'za y asilo se¡ále el lrsl.¡Jlo \acionál de Empleo
Para a ga?nlÉ de lncapacid¿d Temporal se establece un periodo do carencie inicial
de 30 dias n¡turales, a comEubr ¿ Dartrr de Ia fecha de eleclo del seouro A eleclos de
comprooar que en el momentó oel acaeomÉnto d6l srniesfo ha tansoJ.rido el penodo de
c¿¡enoa 

'4'c 
¿ se ellendeta Ode la srfuáoo¡ de lncaoacoad tmooral se oroduce en la

récta en l¿ oue se oetemina á o¿ra Dor los facullativos de l¿ Seoúndad Sóoál ¡rulua o
.rsbfucor ¿nalooa o redrco o laculfalio autonzado y asr lo raliliouén los servicos médcos
delaseg.rr¿dor. 10 se ex.grra peflodo de c¿ encra paá el supuesto de,1c¿paooad ler¡po al
c¿usada por accidente

Pa'a la garantra por Hospit¡lización se éshblece un periodo de carencia inicialde 15
di¿s nátumle§. a comout¡r a nártrr dp lá fe.Jl¡ dc ebclo dcl sffLrro A ehdos de
comprobar que en el mbmento del ac¿eomcnlo del s¡n,estro ha tranicufiido el periodo
d€ caroncia inlcial, so ontÉñderá qLre la sifuáoón de HosprElizácrdr se produce €n el
momenlo de 'ngreso en u1 @nlro hosp[álaro de acuerdo @n las definÉones
establecdas en lá pres€nle póliza No se exrglfa penodo de carencia páfa el supueslo de
hospitálización causáda por accldente

Carencia entre dos siniestros
En c¡so de produc¡Ee s¡tuaciones de Deaempleo subsiguienté3 a una situ¡ción
anterio¡ de Desemplao que d¡o lugar al pago de l¡ prestación por parte de est!
pólira,6e procederá al pago de nusvas prestacioñe6 siel fomador/AEegurádo ha
eslado vinculádo de form¡ activ¿ a una nuev¡ relación laboral como trabaiador por
cuentE ¡jena y con un contr¿lo indel¡nido por un periodo min¡mo de '180 dias
nafulales ¡n¡nterump¡dos y haya superdo el per¡odo de pruab¡ e3t¡blecido
corraspondisntÉ a Éu ñüova raláción laborál sieñpre qua dicho contralo torga una
duÉcón igual o suporior a 13 horá6 a la soñáná. En cá6o contrario no so págad
cantidad alouna.
En caso -de producirse lncapacid¡des femporales u hospital¡zaciones
subsigu¡entes ¡ una ante¡ior lncapacidad Temporal u hosp¡taliz¡c¡ón que d¡o lugar
a preaLción por pade de esta póli¡a, la ¿sogüradora procoderá nuevamente al
pego dé pre6táciona6 transcurídos 180 diái; ininterrumpidoE dé6d€ ol lin da la
ú[ima incapacidád temporal o all¡ hospitalaria s¡ se trata de la misma cáu6a de
¡ncspacidad q ingreso en centro hospitalario o 30 dias, s¡se f¡t¡ de una causa
disl¡ht¡. No se Éxigirá periodo de carenc¡¡ p.r¡ el ¡upuelo de lnc¡pacidad
Temporal u Hospit¡lizác¡ón por acc¡dente.
8. ouRActóN DEL coNTRATo
La duraqon del contrato de seguro vendrá deteminada e¡ las Condiciones Paóqrlares
de lá Polr¿a s¿lvo que concurra alguno d€ los supueslos previstos en la pólEa de
c¿ncehoón anbc¡pada del sequro.
Srn perlurcio dél pánáfo ánloflor. €l soguro lendrá una dLrraoon mensual rsnovable
aulo,náticamenle y lomará efeclo er el mornento en el que el drenle haga Lso del saldo
dispuesto de la tarlela Fl seguro podrá renolaEe mienbas esle ügente el conf¿to de la
taqeta sobre la que se basa el seguro
Elseg!ro deiará de tener efedol

a) La fedla e¡ que la tarjeta vinculada a eslá póliza de segurc lemine por cualquier
c3usa.

b) La fedra en la cual e' Tomadoy'Asequrado alcance la edad de65 aios
cl I a fecha oe lallecrmiento o de decláraoon del e$ado oe lncápacüád PeÍnanenle

Absoluta de Tomádor/Aseourado en cualoulera de sus oradod
d) La fedla de recepoón poi parte del As€qumdor oe úrt¡ ce{ifrc¿da o llamada

blefonica delasequrado mal.festando su deosrón de resosión delseguro
e) AsinÉmo. l¿ cod'enLra lemrnará en la fsúa en la oue el As€a-urador hava

pagado a nümero mármo ds Prestaoones consBorluas o;ll6mas pbr
lnc¿pacdad Temporar, oesempleo u Ho6p alzaoon que se han frJádo er esla
póli¿a

9. INDISPUTABILIDAD
El oresenle conlrato oe Seouro será indrsoutáb€ un¡ vez h¿va transcuÍdo elolazo de un
año desde a conk¿tacionie la ñ[za §alvo prazo más breve convendo poi Condicion
Partcular ¿ contar oesoe la lecha de su pedecson
La indisputabilidad prevlsla en el pJnlo anlerior no londrá luqár Én Bl cáso d6 éxisttr
aclLacion dolosa def Tomado. del Seq u ro o delAsegJrado. Se dxceplua de esta norma la
dedaraoón ,no(acü relaliva a la edad delAsegLrado
10. PAGO DE LA PRIMA
10.1 La prima del sogurc ea ménsuály su ¡mporte será el resultado de apli€r

me¡su.lmente 0,5l03Ltr/. sobr6 el saldo pendiente oxistenle (impueslos y
recargos incluidos) exislente en la última fecla de |quidaciór mensuál dé lá
taleta de crédito que se haya rcalizado. En el supuesto en que los impúeslos.
legalmenle repercutibles, que gravan la p.ima de seguro aumenten o disminuyan,
la prma se verá aumenlada o disminridá en la mrsma proporcion
El Tomador del seguro esta obligado ál pago do la primera prima o de la prima
únic¿ en el momento de la fima d€l conkalo, a no s6r qu€ se disponga ofa cosa
en las Condiciones Particlllares. Las sucesilas primas se deberán hacer efeclivas
6n lc coñ,espondientes vencimientos.

10 2. En el caso oe oue l¿ Póhza no deba enf¿r rnmedrataménte en vroor. él Tomador
del seguro o s Asegur¿do @ an d€morar ol pago de l¿ prima haislá qre aquelh
deba l«nar efecto

10 3. Sien las Condiciones Partrcllaros no se delemi¡a ningúñ lugár para elpago de la
primá, se enlenderá que ésle ha de hacerse en el domiailio del Tornador del

104 Si-por ftlpa del Tomador del sequro la primera prrma no ha sido paqadá, o la
prima únrca no lo ha sdo ¿ su lenomienb, la Entidad Aseau,adorá iené derádlo
á resolvef el contrato o ¿ erof Él oáoo dé la Dfima debrde en ,/É ereolhvá con
base en á Pohza Sarvo paclo_en conbáno, 9 la'pnma no ¡a sdo p¡gáda antes de
qLo so prod,rzc¿ el siniestro. la E¡tdad Asegu"dora qJedara l,berada de su
oblioácrofi

105 En ¡aso oe lalt¿ oe paqo de una 06 las p'rmas gqure4tes la cobefura de la
Entidad Asequ¡adora t€{e deredro a resolver el conÍato o a enq r el oáqo de la
prima debidáen v,á eFcutiva con base en '¿ Póhza Satvo pacto á mritá0. sr la
pr,na no ha stdo págada anles Cie que se produzca el siniestro la Entidad
Asgquradora quedara liberada de su obln¿con

10 6 En cualqurer caso la EntEad AseAuradora, cuando el contralo esle en susoenso
solo podrá exigirelp4o de la prim¿ delperiodo en crrso.

107 Si el conhato no hub,€e sido resuelló o extinoudo cDntome a tos numeros
anlenores, la coberfura vuelve a te¡er efucto a lás vei¡tiolatro húrás del dia on
que ellomadordelseguro pagó su prima.

11. AGRAvacróN DEL RtEsco
l1 1 Fl romador del seguro o, en su caso el Asegu¡ado, debera, duGnte el atrso del

contralo, comun,cai a la Entid¿o As€auradoia. tan oronto iomo le sea Dosible

Qd¿! l¿s citornslanoas que sEun el 
-oresüonano 

qúe le l.a sido somelidb por ra
tntdad As€qucdora antes de Ia conclusion de conu'alo. áeraven ol nesoo y sean
de tal na[rrleza que s| hLbEran sido conood¿s por está en ei nome'nlo' de la
pe'fecciofl del conf¿to ao lo habriá celebrado o lo habr€ coacludo en
coñdiciones más gravosas
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

r¡o*eRE D€ú as6RÁ¡oR tr,p PARTNEm 0E sE NATI]RALEZA DEL RIESGO C

112. En caso de que duranle la ügeno¿ de la Polizá le fuese @munrc¿do a la Enlidad
Aseguradora una agÉvadon del riesqo, ésa puede Droooner una modifc¿ción del
@ntrato en un pl¿zo de dos ñeses. á contar desde etdE en oue la aorávaoón le
haya gdo declarada. En talcaso er lon¿dor delsequro disDorie de oujnce d,e. a
coñrar desde la recepoon de esra proposrc¡on,oaia acepiada o rdúazaú É¡
c¿so de rechazo, o de silenoo por Darle del Tomador. la Enlidad Aseouradora
puede, lra¡scurr,do dicho plazó, ¡escindir el co¡tralo preüa adverÉno¿ al
lornador del seguro, dándole para que ccntesle, un nuevo ptazo de quince dias.
t,anscu[idos los cuales y denlro de los ocho sourentes, coñunrcará allorn¿oo.la
rescision defniliva
La Eñlidad Aseguradora podra Eualmenle, rescindir el contralo comunicándolo
por ess o al Asegurado dentro del plazo de un mes a pafu det d,a en que fuvo
conocimiento de lá &ravaoón delñesoo
S sobreviniere un ¡niestro sin hab:erse real¿ado declaracion del riesoo. lá
Enlidad As€úuradora qJeda hberada de su prestacion si el Tonador- o et
AsegLrrado han acfuado @n ñala le En oto c¿so, la Drestacion de ta En¡dd
Aseguradora se reducirá prcporcionalmente a la dÍerencia enfe la Onña
conyenida y la que se l.ubtera aplicado de lab€rse conocido la verdadera entidd
del riesoo.i2. DrsMtt{uctóN DEL RrEsco

El Tomadry del seguro o el tuEurado podrán durante el curso der coítato. poner en
conoomEnlo de la Enlrdad Asegurador¿ tod¿s las cirolnstanoas que dismmuyan el
re§90 y sean de blnaluralezaque $ hJbieran sido conoodas por ésh en el momento de
la pedeccio¡ del conlr¿lo, lo labria condudo en condiciones más lavorables
En lal c€so. al final¿a, el per,odo er orrso cubeno po¡ r¿ pnma deberá reduc se el
{npone de la prir¡a fulura en la proporcio.r correspondienle, len,€4do deredlo el
Iomador en caso conbario ¿ la resolJción del cor[ato y a la devolución de la diferenqa
entre la prima satisleúa y la que le nubera correspondí,Co p{ar oesde el mornenb de
l¿ DLesta e¡ conocimelto de la disrnmucion delrcsoo13. DESIGNACION Y CAMEIO DE BENEFICIAñ¡O
El Tornador Dodrá, en cllalquier momento dura¡le la viiencia del @nlralo v srn necesdad
de consatimientode la Enild¿d Asequradora. desonai Benefrciano. Poorá. ader¡ás. v
salyo que hubiera renuncjado exoresámente y por e-scfiio a esta lacullad rtodtfic¡r Ia'
desionación oreüámenle efecluadá
13 1: Tanld una como otra bculkd oeberán eiercilarse meo.¿nte declarac¡On escrih del

Tonadordiriqida a la Entdad Asequradora, o medianle leslamento
13 2. L¿ Entdad Aseguradora quedará llberada de loda oblrgaoón sr re¿liza er p¿qo de

la prest¿cioq aiegurad¿ á quen Equre como Be¡eficiádo en la ulüma rcha:ccjon
escrita comunicada. s¿rvo que feh¿cdrlemente antes de efechrar dicho Daqo. le
sea nolific¿da la revocaoón de la desiqnacion en d§oosición lest¿rnentariá. 

-
13.3 Si ra desiqnación de Benefioanos se hace en favoi de los herederos sn mayor

esoecrñcacio¡, se consdefaGn como táles tos oue tenoan dich¿ mndioón eri el
md,nenlo del iallecrmrento delAsequr¿do y la diitribuc,ón de ra presteoon tendra
lugar en proporcjón a la cuola heredilaria.

13.4 Si l¿ desiq'racion es genéric¿ en favor de los hrios, se entaderan como tales
lodos sus descendiertes @n derecho a hereirci¿ v. s¿lyo esüDulacón e0
conlrano la prestacion se distribLirá por partes iquales

13.5 Sr en e'momento del lallecimÉntd dd Aseqürado. no se hubese oesionado
Beneficiano concrehm€4te, ni reqlas Dara-sL deteÍninaoon ta Dreslacion
asequrada formara oañe del Datimonio del Tomado¡ L¿ muete del Aseourado
cauiada do¡osame,ite por dl Benefioario pnvara a éste del deredó a b
Drestacior estálecida en el contrato ouedando ésta rnleorada en el oatrmono
del Tornador. Sr exis[eren vedos Beneficierios los nó rntervmpnies efl el
falleomiento de, As€qJ'ado cof servarán su deredto

13.6 E Toaador delseguio perder¿ eldqredo oe pignoÉdon de E Poli¿a s ren,rncra
a la laorlEd de rerroc¿ción delEeneficiáro

14, PAGO DE PRESTACIOI{ES
Er c€so de la ocurencia del resqo prevEto en la Pol¡za, el -om¿dor o el Benefioario
deberan comunic¿r su acaecrmieñto i la Enlid¿d ¡sequradora á d plazo márimo de
siete dias de haberlo cc{ocido. s¿lvo que se haya ftado en las Condioones Pañiculares
u1 pl¿zo más amplio. En c€so de rncur_nplim,entd la Enldád Aseguradora podra reclamar
los daioG y Deriuidos causados de la {aib de ded¿raqon
La Entdad kegu,adora pagara er impo.le de la preslación confatada en su domcilo
social o er el lugar que se desiqne en las Condrcrones Pafuculares, al Beneñoano o
Benefioarios desqnados por el lomador del Seauro prevta agedrtacion del stnestro y
presealación de la documentacion req,lerida según o que se delerr¡ine en l¿a
condr.]fftes 0ártcIláf Ps
r5. coMtjt{tcActoNES ENTRE EL ToMADoR y LA ENTToAD aSEGURADoRA
Las comunic¿ciones a la E,rlidad Asequradora del Tomador del Se!uro y, a traves de
éste oerAsequrado o de los Benefidários se realiz¿ran en eldomfuilo socialde h
Entidad Aseoirradora señalado en l¿ Pól¿a.
Las comuniúcDnes oue efectue elTomdor c,elseouro álAoenle de seouro oue medie o
que ¡ay¿ mediado en el coílrao suniran los mÉmo-s efectoíque sise húbieran reali¿ado
direcl¿mále á lá Enldád Aseouradorá
-¿s comunicacones oe la Entidád fueouradorá al lomador del seoJ¡o v e¡ su crso el
Asequradoy a los Beneficiarios. se re¿Iizarán er eldomiolio delTóma6r. rec@do en la
Poliia. sálloque los mjsmos le h¿yan notific¿do e,cambio de su domoho
Para qLe tenqan efic¿oa conlracluál r¿s comunic¿ciones enreelTomador delsequro y
la Enlid¿d Asequradora deberán hacerse por esoilo siasi ro convrneran las palea
i6. PREschrPcúN
Las acciones que sederiven delcontralo pescnbrrár en ellemino de cinco años a mnt¿.
desde elo'a en que pudie,or ejeGtarse para inc€pacidad temporaly hosp,lahzaci& y de
dos años Dara el desemDleo
17. cóMPETENctA'DEJURrsDrccróN
El p'esenle contralo queda someldo a a jurisdrccion espaiola de tal manera que si
cualquiera de l¿s p¿nes conlratanles o ambas deodreser eierotar sus accones anle los
órqanos jurisdiccionales. debe'án reorrir al Juez del domrcrlio del Asequrado, que será el
úni@ @rnpelente para ei conoom€¡io de las ácciones de4vadas delconlrato de segúro
srn que prdceda paho en contrano
En el caso de que el domiclio del Asegurado radicara fuera de España. ésle deberá
designar uno dentro delEstado español.
18, TRIBUTOS
Los rmpJeslos y recargos que se deban po. ra¿04 de esle conúato tnouta¡án confonne a
la legislacion vrgente en c¿da momenb siendo por cuenta del lom¿dor/asogur¿do o
de los beneficiar¡os según proceda,

r9. cLAUSULA DE TNDEMN|ZAC|ON pOR EL CONSoRCt0 DE CoMPENSAC|ON
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conlomidá¡ con lo establecido en el texto retundido del Estatuto teoal del Consorcio
de Compensacón de Sequros aDrobado Dor el Re¿t Deoeo Leoistátño //200{. de 29
de octubre. y 

'nodifcadoiror la Lev 1212006. de 16 de mavo el ümador de un c¡nrraro
de sequro de los que ddbel ob,róalorÉmente mcorporariecarco a I¿vo'de la ci{ada
enlidad públca emDresarial tiere la laoJltad de convenir l¿ oabenura de los riesoos
elraordinaros con cualqu,er entidad aseguraoo? que reLla las condrco¡es exig,das
POr la legislaoon viqenle
Las indemnizaciones de4vadas de srl.estro6 Droducños Dof aconteof¡teitos
erlraordmanos acaecidos er España, y que aleclen a ¡esqos en ella stLados y larben
los acéecdos en el extral e¡o o.rando el asequrado leñoa su residencia hábttual en
España. ser¿n paqadas pór e' Consorcro de'Comoeqsa-don de Sequros cr¿ndo el
to¡nador hubiese satslecho los correspondiertes rec¿rgos á sJ .avoi y se p¡odulera
alouna de lás siouienles sifuáoones:
ai oue el ies-qo e¡lraordrná¡o qrDrerto por el Coñsoroo de Compensacio¡ de Sequros

!o eslé amparado por la pol¡a de se(ju,o mnlral¿da con la entidad asequradorá.
b) Que, aun estando a.¡parado por dicha poliz¿ de seqLro, las oDliqaaiones de la

entid¿d aseguEdo.¿ no pLdreran ser cunpldas ¡o habe. sdo deo¿rad¿
ludroalrenle en concurso o por eslar sLjeta a u¡ procedimiento de liquidaaion
irle.venda o asumida oor e Consorco de ComoensáGon de Seouros

El Consorco de Compensácior de Sequros ¿tusraiá sJ actu¿cón á lo drspuesto er el
menciorado Eslahrlo leaal. en la Lev 50/1980 de I de octubre. oe Contr¿ló de SeoLro
en el Req amenlo del s¡ouro de neioos extÍaordinanos aDrob¿oo Dor el Rerl De¿rÉh
300i2004; oe 20 de lebreú, y en tas dÉposrciones co,npleménta¡as. '

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siqurenles fenoFeaos de .a naluraleza. le4er¡olos v maremoros. ilJnoacioles

exlraoidrnarias trncluyendo los embales de mar). eruDcónes volcanic¿s. bmoeslad
ciclónca atipic¿ (rnclúyendo ios v,enlos ertrao,drnarios oe raúas supeiores'a 120

km/h, v 106 lornadosl y catdas de meleoritos
b) Los (iascÍados üblertanente como consecuerc¡a de teronsmo, rebehon

sedición molrn y fumulto popular.
c) Heciqs o actu¿cioñes de las .Lerzas Armadas o de las Fuer¿as y Cueros de

Seq!ridad en hempo de oaz
2. Riesoos excluidos
a) Ld que noden lugar a ¡ndemniz¡c¡ón según lá Ley d€ Contrato ds S€guro.
b) Los ocasionados en peBonas asogur¿d¿s por contrato de sequro dislinto a

aquellos sn. que-e6 obligatodo el recargo a favor del Consorcio de
LOmpensacloñ oe iÉqufos.

cl Los producidos por contl¡ctos armados, aunque no h¿ya prccsdido la
6ecEracron otrcral de quena,

d) 196 _d!nvad9! de la onsrgíá nuclear. sin peduicio de lo establecido en l¿ Ley
211964, de 29 de abí|. sobl€ enero¡a nucléar.

e, Los produc¡dos por fenórneno6 de-l¡ naturaleza d¡stintos a los sgñalados sn el
¿rliculo I del Raolamento dsl séol¡rc de ñésoos éxtreoñ¡narios. v en
part¡cular, los producirloc por eleváción del nivá freático, movim¡ent'o de
ladela6, deElizamiento o as¡inláñienlo de tenenos, desprendimienlo de rocas
y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocas¡oriado6 maniliáEtamente
por ¡a acc¡ón del¿gua de lluvia quo, a su ysz, hubiera prcvocádo en la zona
una s¡tuación de inundec¡óñ exkáordiñada y se prcdujer¿n con cárácter
s¡multáneo a dicha inundación.

0 Los causados oor ácluaciones tumultuadás oroducidas en el curso de
rcuniones v m¿nifustaciotes llevadas a c¿bo mnlorme a lo d¡sou*toen le Lev
Orgánica E/1983, de 15 de julio, regulador¿ del derecho de rgi¡n¡ón, así comó
duranle el tlan6cul§o de huélgás legales, salvo que las citádas actuaciones
pudiel?n s€r cálificadas como aconlecimcnlos extraordin¿rios confome al
articulo f delReglaríento delseguro de riesgos extraordin¿rio§.gl Los causados por mala fe del ¡segur¿do.

h) Lo6 corospondienlés a tinie6lros producidos antes del pago de la pdnEra
prima o cuando, de confomidad con lo est¡blecido en la Let de Contrato de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de Seguros so halle
suspend¡da oolseguroquodá ertinguido porfaha de pago de las pñmas.

¡l Los s¡n¡s6tos oue oor su ñaonilud v oravedad sean c¿lilicádos oor el
Gobiemo de lá Nációñ como de ¡Eaüstrole ó cahmidad n¡cion¡l¡.

3. Ertensión de la cobertura
La mbedLrá de los riesoos ertr¿ordinarios ¿lcrnzará ¿ l¿s mismas Dersonas v sLmes
asequrad¿s que se havañestaoeodo en la Dóhza ¿ efeclos de los ¡esdos ordinai,os
En fas pólzas de segr.]ro de vrda que. oe'acuerdo con lo previslo ei el co1tralo, y oe
m4lormrdad coq la ror'¡aüva -eguladora de los seguros privados, qe¡eren provisiór
malemalrc¿ la cobertura del Có'nsorco se .elerra- al cápita, en ñesgo pá'a caoa
asegurado, es oecir, a.¿ d erencia entrc E sun ¿ ¿seguradá y l¿ provsión malenálrcá
que. de corforrd¿d con la nom¿rva citldá. la erlidad asequradora qJe la hLD,era
dmrtdo deo¿ terer consblJoa imDorte cor.esoond,erE- a a c]úda Drovlsrón
malem¿lc¿ será s¿tislecho po. € mencoñadá enbdad áseguradora

21, PROCEOIMIENTO DE ACTUACÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEIVNIZASLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

Er caso de sinreslro, el aseqJrado lonador. benefrciario. o sus ¡espectivos
reoresenlanles leoáles dr¡eclámenle o a lraves de l¿ enlidad ¡sedtur¡nor¡ o dcl mcd,r.ror
dé seguros. debdra comunic¿r dentrc del p.azo de siete d,as ¡e haberlo coíocido "oqrrrencia del sinreslro. en la deleoación reo.o¡áldel Consorcio oue mrresoond¿ seo¿n
el lJqar dorde se produjo el snieslro Lá comunrc¿ción se iórmJlará á el mode,o
estabbcido al efedo. que esla disponible en ia pagina rweb, del Consorcro
(wm ¡ consorsEuros es). o en las ofcinas de éste o de la enlidad ¿segJrador¿ al que
deberá adiuntarse la doqrmenladón que, sequn la n¿tLraleza de las lesiones, se

L""Q,l'"á?la,a, aualor'", o.rda oue oudrera sJroir sobre et orocedrm*nro e seoLrr et
Consorco oe Comoensaoon db Sriuroa o spoire oel tqurehb telelono de atentrór a
asegurado 902 222 665.
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22. DATOS OE CARACTER PERSONAL.
De conlomdad co¡ lo Drevisto en la Lev orqanrca 15/1999 de 13 de Doemb'e oe
Pmlecoón de Dabs de Carácter PeBohal.la Enudao As¿{uradora.nfoma de la
e¡§lenoa de dabs de c¡racler personal hnlo én sopone fisico. conD en sopone
a.rromá 7rdo oue oueden ser susceDübles de tr¿hmÉnhode un Iicherc de 5u t'fulandad
er el a,re se iniluián los dalos qL,e hán sido recabados para eldes¿nolo y dmplimierlo
del p'ésenle contralo y respeclo del cual el TonEdor/ As€qurado podrán eJercitar los

oeEchos 'econocdos en lá Ley y. en par¡cular losde acteso. rectfcación ycarelaciÓr
de dalos asrcomo élde revocaoó¡ del conse,rtimieflto por la cesiü de sus dalo6 y de
ooosoon. en los términos Drevistos en la mencioiada Lev y en su normáliva de
d¡sánollo á úáv¿E de es¿rito oue oodrá dmo{' a la se¡e social de la Entdad
Aseouradora. en ¡¡adrid. c' oihand€no l0obnla z¡-El Planlto o v,á t.Mal
aten-oonlAcnooarhers.eu.
tl ereroo-o ob los ot¿dos derechos de acceso, rectfÉ¿có.I, c€ncelaoon, teloc¿oón del
consenlinrento y oposrcron 10 supondrá mntraprestación de ningü1 tipo para el
Tomador/Aseourado.
Los datos peisonálés recesarios par¿ el c¡rmphm¡ento dej conhah de segLo tendrán
carác1er obhgaloro. En caso de negatva a facil,t¿r dicnos dalos. no seá pos¡ble la
celebración del presente conü?to de seguro

I!4EDIAI\TE I.A ACEPTAC'ON EXPRESA DE ESIA CLAUSUB EL
TOI\,1ADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN.A CESION DF LOS DATOS
NCLJIDoS EN EL |\.4ENCl0NAD0 F|CHEq0 a ofas Ertdaoes para el cumpl,m€nlo de

fines direclamelte .elacionados cor .as iunciones lara ns que l!¡e'or soliolados asi
como con fines esladistrcos y actJanales y en su c€so. de preveaoón delfaude y qLe
ouedan ser cedidos a otas Entdades AseqJradoras oor razones de coasequfo, de
ieaseoJro o de cesón de c¿rtera. tambren odr¿n sel ceódos a enldades fnandefas los
datos-personares estridanenle necesanos'a eleclos de paqo oe preslaooles Asimismo
medBnle .a aceDtacón exDresá de esta oausula. e TomadoflAseoJrado consienG er e
ralam ento porta Entd¿d Aseqdradora 0e los oatos conEr'dos-en el qlestonario oe
salud. qüe en sJ caso ornplimeñle e'Tomadol Aseguraoo p¿ra la conüataoon del
SeqL! as, cono de los que everlLalmente puedan rec¿baEe de los 'econocimenlos
,rdlicos practic¿dos ¿l misrno para el qrmplimrento y desarollo del presenle sEuro. 10
sendo objeto de ces,ón a lercels salvo ¿ ertrd¿des ¿seguradoras o reasegL?dcras por
razones de (¡aseouro reaseouro o cesion de carlera
Del msmo modd d foma¿for/AseoJrá0o eutorza a la Enlided Aseouraoora oafa la
Íam acior de cu¿lqL,er lipo de c¡'nunicácror que está oea convén enb fáolitarle
relahva a los cóntratos suscntos mn eslá Enudad. ne@sanos para el@mplimienlo de los
msmos o el aquelros c¿sos er qJe la Eftoad ¡sÉguradora lenq¿ !n nterés legibmo

El Drcsente contEto ie rige por las CoNDrcro[Es GEr¡ERArEs, las CoriDrcroriEs PaRTrcuLARES, Anexos y Apéndices que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto,
coristituyen elContrato ddseguro, car€ciendo de valory electo porsepamdo, Las cláusulas de las Cor,rDrc¡or Es GEIE RALES son desarolladas y, en su caso, modificada6 por
las CoNrÍctoNES PaRncuLAREs. En caso de discrepancia ¡rtre lo establecido en las CoNorcro¡¡Es GE|¡ERALE s y lo pactado en la5 Co¡Drcro[Es PaircuLARES, prevalecerán éstá§
sobre áquéllas, salvo que d¡cha dlscrepancia deriyede p¡ctos conlr¡ l¡ ley, l¡ moraloelorden público, en cuyocáso5é entenderán nulos de plenoderecho.
De confórmided con ló disDuesto en él aniculo 3 de la Ley de Contrato ile Seguro, las clausúlas resaltadaa rh modo espeaiál en lás preEenles Co ocroÍEs GENERALES en
neol.illa ted¡culo 1.20, asi éono ei ¿p¡rtado 'Riesgos Exc[udos') para el casole que pudieren ser considerádes l¡mitativ¡g de los derechos dal Tomador del seguro o del
AsÉquÉao, son esDec¡ficamente aceptsdas por¡l Tom¡dor del seguro. quien. mediánte la lime de las Condicionés Párticuláros de la prcsent¿ póliza, deja expresa
conahncia de habeilas exam inado debn id¡merte y d¿ mostráÉe plenañerle confon¡econ cada uná de ellas,

CNPPARfI'¡ERS 0E SEGUROSY REASEGUROS. S.AEI TOMAOOR]ASEGURAOO
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